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BORRADOR DEL ACTA DEL PLENO DE 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

Asistentes: 

Santiago Serrano Barranco IUCMLV 

Enrique García Serrano IUCMLV 

Pedro Barco Serrano IUCMLV 

Víctor Manuel Roldán Hernández IUCMLV 

Clemente Elipe Berlinches PP 

 

SECRETARIO   

 

D. Ignacio Rojo Fernández-Matinot 

 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Corpa (Madrid), siendo 

las 19,00 horas del día 26 de diciembre de 2018, se reúne el Pleno Corporativo, al objeto de 

celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia del alcalde presidente 

don Santiago Serrano Barranco, con la asistencia a que se refiere el encabezamiento. 

 

Excusan su asistencia Marcos Pérez y Guillermo Cózar. 

 

Comprobada la existencia del quórum legal preceptivo, por el Sr. Presidente se declara abierta 

la sesión. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE 12 DE DICIEMBRE DE 2018 

 

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

2.- MODIFICACIÓN ALTA EN PIRCM CONSTRUCCIÓN DE ACERA E 

INSTALACIÓN DE ALUMBRADO EN CARRETERA DE VALVERDE 

Texto de la propuesta: 
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“El pleno de este ayuntamiento de 25 de enero de 2017 adoptó el acuerdo de dar de alta en el 

programa de Inversiones Regionales de la Comunidad de Madrid 2016 a 2019 de la obra  

Construcción de acera e instalación de alumbrado en carretera de Valverde con un presupuesto 

de 43.640,62 euros, más 9.164 euros de IVA. Total: 52.805,15 euros. Gastos asociados: 1.000 

euros. 

Este acuerdo fue rectificado en el Pleno de 22 de febrero quedando como sigue:  Construcción 

de acera e instalación de alumbrado en carretera de Valverde con un presupuesto de 43.640,62 

euros, más 9.164 euros de IVA. Total: 52.805,15 euros. Gastos asociados: 1.000 euros. 

Comprobada la inexistencia de gastos asociados procede modificar la propuesta de alta para 

ajustarse a la realidad. 

Por todo ello, al Pleno se eleva la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

“1. Modificar el acuerdo de 25 de enero de 2017, rectificado el 22 de febrero de 2017, que debe 

quedar como sigue: 

Dar de alta en el programa de Inversiones Regionales de la Comunidad de Madrid 2016 a 2019 

de la obra Construcción de acera e instalación de alumbrado en carretera de Valverde con un 

presupuesto de 43.640,62 euros, más 9.164 euros de IVA. Total: 52.805,15 euros. Gastos 

asociados: 0 euros. 

2.- Dar cuenta de este escrito a la Dirección General de Administración Local de la Comunidad 

de Madrid. Corpa, 19 de diciembre de 2018. EL ALCALDE. Fdo. Santiago Serrano Barranco”. 

 

Enrique García explica que hay que quitar los gastos asociados que no se han utilizado. 

 

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3.- PROPUESTA APROBACIÓN MEMORIA PIRCM 2016 A 2019 

OBRA CONSTRUCCIÓN DE NUEVA VALLA DE CERRAMIENTO EXTERIOR DEL 

C.R.A. Y PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE DE ACCESO 

 

Texto de la propuesta: 
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El pleno del ayuntamiento adoptó el 20 de diciembre de 2017 el acuerdo de solicitar el alta en 

el Programa de Inversiones Regionales de la Comunidad de Madrid 2016 a 2019 de la obra 

“Construcción de nueva valla de cerramiento exterior del C.R.A. y pavimentación de la calle 

de acceso”. 

 

El alta se produjo mediante resolución de 14 de junio de 2018 de la Dirección General de la 

Administración Local por importe de 29.410,30 euros. 

 

Posteriormente fue necesario modificar el presupuesto por el pleno al comprobarse que las 

previsiones de la memoria diferían de forma importante de todas las ofertas presentadas. 

 

El artículo 12 del DECRETO 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2016-

2019, exige para las actuaciones se diferencien las siguientes fases: 

a) Primera fase: Redacción y aprobación del proyecto. 

b) Segunda fase: Adjudicación y contratación. 

c) Tercera fase: Ejecución y dirección facultativa. 

 

Y que cada fase sea comunicada a los centros gestores tan pronto como se produzca, una vez 

autorizada la gestión mediante la resolución de alta. 

 

Procede por lo tanto la aprobación de la Memoria valorada redactada por la arquitecta 

municipal y dar cuenta de esta aprobación a la Dirección General de la Administración Local. 

 

Por todo ello, al Pleno se eleva la siguiente PROPUESTA: 

“1.- Aprobar la Memoria valorada redactada por la arquitecta municipal de la obra 

“Construcción de nueva valla de cerramiento exterior del C.R.A. y pavimentación de la calle 

de acceso” cuya referencia es 10/392772/17, que queda en 36.306,28 euros, más 7.624,32 

euros en concepto de IVA, total 43.930 euros, dada de alta en el Programa de Inversiones 

Regionales de la Comunidad de Madrid 2016 a 2019 cuya referencia es 10/392772/17, con un 

presupuesto de  36.306,28 euros, más 7.624,32 euros en concepto de IVA, total 43.930 euros. 
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2.- Comunicar a la Dirección General de la Administración Local la modificación del alta de la 

obra citada. Corpa, 5 de noviembre de 2018. EL ALCALDE. Santiago Serrano Barranco”. 

 

Enrique García explica que las ofertas han superado en mucho lo previsto por lo que nos han 

indicado que modifiquemos el precio de acuerdo con la oferta más baja y volvamos a licitar. 

 

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

4.- DECRETOS 

 

Empieza en 0:03:00 de la II grabación y acaba en 0:06:20 
 

Se da cuenta de los dictados hasta el 30 de noviembre. 

 

Clemente Elipe pregunta por el 263 sobre recargo de la tarjeta de correos para sellos. Contesta 

el alcalde que ya no van al estanco, sino que recargan esta tarjeta. 

 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No se hace ninguno 

 

Se levanta la sesión a las 19:15 horas.  
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